
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, junio 23 de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que se acreditó el embargo del 

inmueble. Provea usted. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo Valle, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2022-00002-00  
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía 

Demandante:   María Esperanza Tabares Chica 
Demandada:       Nasly Escarria Posso 

Auto:          1020 
 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble inscrito 
con matrícula inmobiliaria 380-5642, teniendo en cuenta que con 

antelación el Juzgado ya había decretado su secuestro y comisionado 
para su práctica. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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